
CONSTANCIA SECRETARIAL: Va a despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que el término de traslado de la demanda se encuentra 

surtido y la demandada NATHALIA GÓMEZ OSORIO a través de 

apoderado contestó, sin proponer excepciones.  

 

Notificación personal: 23 de enero de 2023. 

 

Términos de traslado: enero 24, 25, 26, 27, 30, 31 de 2023, febrero 1, 

2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17 y 20 de 2023. 

 

De igual manera que el término de emplazamiento a los herederos 

indeterminados del causante ORLANDO GÓMEZ CAÑAS se encuentra 

surtido, pues la publicación en el TYBA se hizo el 15 de marzo de 2023. 

 

Corren términos: marzo 16, 17, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 31 de 

2023, abril 3, 4, 5, 10 y 11 de 2023. A despacho para proveer. 

 

Chinchiná, Caldas, mayo 05 de 2023. 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Secretaria 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0153  

PROCESO: V. Declaración de Existencia Unión Marital de Hecho y 

                  Liquidación de Sociedad Patrimonial  

DEMANDANTE: Luz Stella Osorio Noreña  

DEMANDADOS: Nathalia Gómez Osorio y Herederos Indeterminados del  

                   Causante Orlando Gómez Cañas     

RADICADO: 17174318400120220029700 

 

   

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná – Caldas, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 



Vista la constancia secretarial que antecede, se RECONOCE 

personería amplia y suficiente al Dr. SEBASTIÁN GIRALDO 

TABARES, para actuar en este asunto en representación de la 

señora NATHALIA GÓMEZ OSORIO, en los términos del poder 

conferido. 

 

Se tiene por CONTESTADA a través de apoderado judicial por la 

señora NATHALIA GÓMEZ OSORIO, la demanda V. 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada en su 

contra y de HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

ORLANDO GÓMEZ CAÑAS por la señora LUZ STELLA OSORIO 

NOREÑA.       

 

De otro lado y teniendo en cuenta que se encuentra surtido el 

término de publicación del emplazamiento, se DESIGNA como 

Curador Ad Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor ORLANDO GÓMEZ CAÑAS, a la DRA. CELINA RUBY 

GIRALDO ARIAS, a quien se le notificará el nombramiento de 

conformidad con el Art. 49 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

J U E Z 


